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Se abre la sesión a las trece horas y veinticinco minutos.

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Se abre la sesión.
Como punto previo del orden del día tenemos la aprobación de las actas de las sesiones anteriores, 

celebradas los días 17 de enero y 5 de mayo de 2011, respectivamente, actas que tienen en su poder. No 
se ha presentado ninguna observación. ¿Hay alguna objeción? (Pausa.)

Por tanto, quedan aprobadas.
A continuación, procede dictaminar el proyecto de ley de Seguridad Alimentaria y Nutrición.
Se acaba de celebrar la ponencia, y la única enmienda que se ha aprobado por unanimidad es una 

enmienda de adición al artículo 36. 
Pasamos, pues, a la defensa de las enmiendas presentadas por los grupos parlamentarios, que 

hemos acordado hacer en un solo turno.
Por el Grupo Mixto, el senador Mur tiene la palabra.

El señor MUR BERNAD: Muchas gracias, señor presidente.
Doy por defendidas las enmiendas en sus propios términos.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador.
Por el Grupo de Senadores Nacionalistas, tiene la palabra el senador Pérez Bouza.

El señor PÉREZ BOUZA: Gracias, presidente.
Igualmente, doy por defendidas las enmiendas números 1 y 2 en los términos en que han sido 

presentadas.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senador.
Por el Grupo de Convergència i Unió, tiene la palabra la senadora Aleixandre.

La señora ALEIXANDRE I CERAROLS: También, señor presidente, damos por defendidas las 
dieciocho enmiendas que hemos presentado, en los términos en que han sido redactadas.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora.
Me corresponde el turno. En nombre del Grupo Entesa Catalana de Progrés, y al igual que los demás 

portavoces, doy por defendidas nuestras enmiendas. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra la senadora Castro.

La señora CASTRO MATEOS: Gracias, señor presidente.
Nosotros no vamos a dar por defendidas nuestras enmiendas, puesto que la única que presentábamos 

era la correspondiente al Premio Naos, que ya se ha integrado en la ponencia. Pero quisiera manifestar 
que en la ponencia hemos hecho una corrección de errores en relación con la enmienda 77, del Grupo 
Popular, que se aprobó en el Congreso. Así, en el artículo 51.1, apartado nuevo, habría que cambiar la 
palabra «adecuada» por la de «inadecuada», y en el artículo 51.1, apartado diez, la de «observancia» por 
la de «observación».

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora.
Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra su portavoz.

La señora RIOLOBOS REGADERA: Buenos días, señor presidente. Muchísimas gracias.
El Grupo Parlamentario Popular ha presentado diecisiete enmiendas al proyecto de ley de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición, basadas en dos objetivos prioritarios: la protección de la salud y la prevención de 
las enfermedades transmitidas a través de los alimentos. Damos por defendidas todas y cada una de 
ellas, y dejamos la argumentación definitiva para el Pleno del día 7.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senadora.
Una vez debatido el proyecto de ley, vamos a proceder a la votación de las enmiendas presentadas.
Votamos, en primer lugar, las enmiendas números 1 y 2, del Grupo de Senadores Nacionalistas.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 1; en contra, 25.
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El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Progrés.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 1; en contra, 25.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Popular.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 12; en contra, 14.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario de Convergència i Unió.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 1; en contra, 25.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas.
Votamos finalmente el resto del texto del proyecto de ley.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a favor, 26.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado.
Señorías, una vez finalizada la votación, en la que se han rechazado todas las enmiendas, se 

mantienen como votos particulares para su defensa en el Pleno.
Se levanta la sesión.

Eran las trece horas y treinta y cinco minutos.
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